
MINISTERIO DE AGRICULTURA

13425 RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se 
amplía el plazo de entrega de productos en fábrica 
de alcoholes colaboradora para el cumplimiento de 
la entrega vínica obligatoria de la campaña vínico- 
alcoholera 1974-75.

Ilustrísimos señores:

La Resolución del F. O. R. P. P. A. de 5 de septiembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» número 219, del 12), establece en 
la norma 10 que cada bodega elaboradora deberá realizar la 
entrega vínica obligatoria con anterioridad al 31 de mayo de 1975 
en fábrica de alcohol vínico, calificada como entidad colabora
dora, libremente elegida por ella.

Esta Presidencia, considerando las circunstancias de la pre
sente campaña, el volumen de declaraciones a efectos de entrega 
vínica obligatoria, y la situación del mercado vínico-alcoholero, 
y de conformidad con el acuerdo del Comité Ejecutivo y Finan
ciero del F. O. R. P. P. A., en su reunión del día 17 de junio 
de 1975, ha resuelto dictar lo siguiente:

Se fija en 30 de junio de 1975 la fecha límite de entrega de 
productos, en fábrica de alcoholes vínicos calificada como En
tidad colaboradora, para el cumplimiento de la entrega vínica 
obligatoria establecida para la campaña vínico-alcoholera 1974- 
1975,

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1975.—El Presidente.—Luis García de 

Oteyza.

Para conocimiento: Ilustrísimos señores Subsecretarios de los 
Ministerios de Hacienda, Agricultura, Industria y Comercio; 
Presidente del Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Be
bidas Alcohólicas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilustrísimos señores Director 
general del S. E. N. P. A., Administrador general del F. O. R. 
P. P. A., Secretario general del F. O. R. P. P. A., Interventor 
delegado del F. O. R. P. P. A., y Director de los Servicios Téc
nicos del F. O. R. P. P. A.

MINISTERIO DE COMERCIO

13426 ORDEN de 10 de junio de 1975 sobre normas 
generales que regulan el uso de frecuencias y 
clases de emisión por las estaciones de radio de 
los buques y condiciones que deben reunir éstas.

Ilustrísimos señores:

Las estaciones de radio de los buques en sus distintas mo
dalidades vienen haciendo un uso creciente y cada vez más 
diverso de frecuencias y clases de emisión radioeléctricas.

Si bien las normas que regulan este uso y las condiciones 
que deben reunir las estaciones correspondientes están inclui
das y dispersas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y 
en otras disposiciones varias, la complejidad y volumen de 
aquél y la diversidad de las materias de que tratan uno y 
otras, hace muy difícil, incluso para personas experimentadas, 
llegar a un conocimiento e interpretación práctica de tales nor
mas; por este motivo se ha considerado conveniente desarrollar 
los preceptos del referido Reglamento y disposiciones concordan
tes en un solo texto simplificado para la regulación del uso de 
frecuencias y clases de emisión y condiciones que han de 
reunir las estaciones que las utilizan a bordo de los buques.

En su virtud, a propuesta de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, este Ministerio tiene a bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° El uso de frecuencias y clases de emisión radio

eléctricas por las estaciones transmisoras de los buques mer
cantes nacionales se regulará por las normas adjuntas. A estos 
efectos se entiende por buque mercante nacional todo buque, 
embarcación y artefacto flotante de cualquier clase, tonelaje, 
actividad, procedencia o dependencia, que según lo dispuesto

en el Decreto 1494/1968 («Boletín Oficial del Estado» número 168) 
le corresponda matricularse en los Registros de Matrícula de 
buques.

Art. 2.° Las emisiones en frecuencias o clases no compren
didas en las normas adjuntas o en condiciones o para fines 
distintos de los establecidos en estas normas, así como la insta
lación o permanencia a bordo de los buques de aparatos o 
medios que permitan realizar tales transmisiones, deberá estar 
previa y expresamente autorizada por la Dirección General de 
Navegación. Esta autorización se concederá sólo cuando la 
transmisión resulte plenamente justificada y se hayan recabado 
del órgano competente de la Administración las concesiones 
preceptivas en cada caso.

Art. 3.° Queda prohibida la instalación en buques mercan
tes nacionales de equipos dispuestos para transmitir en radiote
lefonía de doble banda lateral en las bandas de frecuencias 
comprendidas entre 1.605 y 4.000 kHz.; con anterioridad a 1 de 
enero de 1982 deberán ser retirados de los buques todos los 
equipos existentes de esta clase, con la sola excepción de aque
llos equipos dispuestos para transmitir en radiotelefonía sólo 
en la frecuencia 2.182 kHz. y en doble banda lateral que hayan 
sido proyectados y producidos para ser destinados exclusiva
mente a fines de socorro, urgencia o seguridad.

Art. 4.° Queda prohibida la instalación en buques mercan
tes nacionales de equipos dispuestos para transmitir en radiote
lefonía de doble banda lateral en las bandas de frecuencias 
comprendidas entre 4 y 23 MHz.; con anterioridad a 1 de enero 
de. 1978 deberán ser retirados de los buques todos los equipos 
existentes de esta clase.

Art. 5.° Queda prohibida la instalación en buques mercan
tes nacionales de equipos radiotelefónicos que funcionen en las  
bandas de frecuencias comprendidas entre 156 y 174 MHz. que  
no hayan sido aprobados por la Dirección General de Navega
ción para una separación entre canales de 25 kHz.; con ante
rioridad a 1 de enero de 1983 deberán ser retirados de los bu
ques todos los equipos de esta clase no aprobados. No obstante, 
la Dirección General de Navegación podrá autorizar con ca
rácter excepcional, hasta el 1 de enero de 1978, la instalación 
de equipos cuyo transmisor haya sido convenientemente modi
ficado para una separación entre canales de 25 kHz., y así 
conste en el certificado de validez, destinados a sustituir otros 
equipos en las. mismas condiciones; todos los equipos cuyos 
transmisores no hayan sido modificados serán retirados de los 
buques.

Art. 6.° Las infracciones contra las disposiciones de esta 
Orden ministerial serán sancionadas con multas según la 
Ley 168/1961, y serán consideradas de mayor gravedad las emi
siones en frecuencias o clases no autorizadas, así como la- per
manencia a bordo de aparatos o medios que permitan realizar
las. En estos casos serán también aplicables las medidas pre
vistas en el artículo 9.° del Real Decreto de 24 de enero de 1908 
y el artículo 43 de la Real Orden de 14 de junio de 1924, dispo
siciones ambas que instituyen las bases generales y Reglamento 
para el establecimiento en España del servicio radiotelegráfico 
y de las estaciones radioeléctricas particulares.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975.

CERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Navegación.

NORMAS QUE REGULAN EL USO DE FRECUENCIAS Y CLA
SES DE EMISION RADIOELECTRICAS POR LAS ESTACIONES 

DE LOS BUQUES MERCANTES NACIONALES

1. RADIOTELEGRAFIA

1.1. Bandas de frecuencias comprendidas entre 405 y 535 kHz.

1.1.1. La estación radiotelegráfica de todo buque, dotado de 
ella obligatoriamente o voluntariamente, estará dispuesta para 
transmitir en las frecuencias que se relacionan a continuación, 
clases de emisión A2 ó A2H (banda lateral superior) con mani
pulación por interrupción de la emisión modulada, y A1, tole
rancia de frecuencia 200 millonésimas (1.000 millonésimas para 
los transmisores instalados antes del 1 de enero de 1972):



Llamada y socorro: 500 kHz.
Trabajo: 425, 454; 468 y 480 kHz.
Trabajo y suplementaria de llamada: 512 kHz.
Radiogoniometría: 410 kHz.

1.1.2. No obstante, las estaciones de buques cuyos transmi
sores hayan sido instalados con anterioridad a la entrada en 
vigor de las «Normas de aplicación del Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar» (Orden minis
terial de 22 de julio de 1965) y no tengan suficiente capacidad 
de cristales, quedan autorizadas hasta el 1 de enero de 1980 para 
disponer solamente de la frecuencia de llamada y socorro, dos 
frecuencias de trabajo y la de radiogoniometría.

1.2. Bandas de frecuencias comprendidas entre 4.000 y 
27.500 kHz.

La estación radiotelegráfica de un buque sólo podrá trans
mitir en aquellas frecuencias de las bandas comprendidas en
tre 4.000 y 27.500 kHz. que expresamente se le hayan asignado a 
dicha estación, previa solicitud dirigida a la Dirección General 
de Navegación, entre las que figuran en el apéndice 15 al Re
glamento de Radiocomunicaciones; se observarán siempre la 
tolerancia de frecuencia, número mínimo de frecuencias en 
cada una de las bandas y demás condiciones exigidas por el 
citado Reglamento para cada clase de emisión.

1.3. Condiciones generales que.se exigen a todas las estacio
nes radiotelegráficas de los buques.

1.3.1. Personal.—El servicio estará siempre a cargo de un Ofi
cial Radiotelegrafista de la Marina Mercante.

1.3.2. Autorización de instalación y certificado de validez.— 
La instalación o utilización de toda estación radiotelegráfi
ca a bordo de un buque requiere la autorización previa que 
se determina en el capítulo X de la Orden ministerial de 10 de 
agosto de 1957 («Boletín Oficial del Estado» número 211), y cada 
aparato llevará colocado su certificado de validez en la forma 
que dispone el artículo 25 de la misma Orden ministerial. Este 
certificado de validez se expedirá por la Inspección Radiomarí- 
tima del Estado de acuerdo con las normas y especificaciones 
pertinentes establecidas por la Dirección General de Navegación 
para cada clase de aparato, y será dé responsabilidad del fabri
cante, importador o proveedor del aparato la obtención y colo
cación en aquél de dicho certificado previamente a su venta, 
transferencia o arrendamiento del aparato para ser instalado 
o utilizado a bordo de un buque. La falta de este certificado 
en un equipo que se encuentre a bordo será de responsabilidad 
del armador.

1.3.3. Licencia de estación de barco.—Se colocará en la esta
ción y en sitio fácilmente visible la «Licencia de estación de 
barco» vigente (número 838, artículo 21 del Reglamento de Ra
diocomunicaciones). En esta Licencia se reseñarán todos los 
transmisores, clases de emisión y frecuencias asignadas; el ar
mador deberá solicitar de la Dirección General de Navegación 
tanto la primera licencia cuando un buque entre en servicio 
como una nueva licencia cuando se produzcan modificaciones 
en la estación transmisora o cuando aquélla se encuentre próxi
ma a caducar, acompañando el correspondiente certificado de 
visita de inspección radio.

2. RADIOTELEFONIA

2.1; Bandas de frecuencias comprendidas entre 1.605 y 
4.000 kHz.

2.1.1. Las estaciones radiotelefónicas de los buques pueden 
transmitir en las frecuencias de las bandas comprendidas en
tre 1.605 y 4.000 kHz. que se autorizan en la Orden ministerial 
de 1 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 300), utilizando las clases de emisión y observándose las demás 
condiciones impuestas por dicha Orden ministerial para cada 
una de las frecuencias (*).

Lo potencia de cresta de los transmisores no deberá exceder 
en ningún caso de 400 vatios y las tolerancias de frecuencia, 
según la clase de emisión, serán las siguientes:

(*) Con objeto de no producir interferencia:; a los servicios radio
telefónicos de la zona de Terranova, los buques que se encuentren 
en aguas de dicha zona se abstendrán de utilizar las frecuencias 
2.122 kHz,, para comunicaciones con estaciones costeras españolas, y 
2.206 kHz. para comunicaciones entre buques. Sólo en esta zona se uti
lizará exclusivamente para comunicaciones entre buques la fre
cuencia 2.013 kHz. por haber sido aceptada para dicho fin por la 
Administración del Canadá.

Clase de emisión A3: 200 millonésimas.
Clases de emisión A3H, A3A o A3J: 100 Hz. para transmisores 

instalados antes de 1 de enero de 1982.
Clases de emisión A3H, A3A o A3J: 50 Hz. para transmisores 

que se instalen después de 1 de enero de 1982.

2.1.2 A partir de 1 de enero de 1982 sólo podrán emplearse 
en radiotelefonía y en estas bandas las clases de emisión A3A 
o A3J, quedando terminantemente prohibidas las emisiones de 
clases A3 o A3H, salvo en los siguientes casos:

a) En la frecuencia de llamada y socorro 2.182 kHz. se uti
lizará la clase de emisión A3H.

b) Cuando se trate de equipos proyectados y producidos 
para ser destinados exclusivamente a fines de socorro, urgencia 
o seguridad y dispuestos para transmitir en radiotelefonía sólo 
en la frecuencia de 2.182 kHz., se permitirán las clases de emi
sión A3 o A3H.

2.1.3. No obstante, en las frecuencias previstas por el Regla
mento de Radiocomunicaciones para la llamada selectiva podrá 
emplearse la clase de emisión correspondiente al sistema de lla
mada autorizado.

2:1.4. Salvo en casó de peligro y en otras circunstancias, a 
menos que haya sido concreta y expresamente autorizado, las 
frecuencias atribuidas o asignadas para las comunicaciones de 
buque a estación costera no podían utilizarse para las comuni
caciones entre buques.

2.2. Bandas de frecuencias comprendidas entre 4.000 y 
23.000 kHz.

2.2.1. La estación radiotelefónica de un buque sólo podrá 
transmitir en aquellas frecuencias de las bandas comprendidas 
entre 4.000 y 23.000 kHz. que expresamente se le haya asignado 
a dicha estación, previa solicitud dirigida a la Dirección General 
de Navegación, entre las que figuran en el apéndice 17 al Re
glamento de Radiocomunicaciones; se utilizarán las clases de 
emisión y se observarán las demás condiciones impuestas por 
dicho Reglamento para estas bandas de frecuencias.

La potencia de cresta de los transmisores no deberá exceder 
en ningún caso de 1.500 vatios y las tolerancias de frecuencia, 
según la clase de emisión, serán las siguientes:

Clase de emisión A3: 50 millonésimas.
Clases de emisión A3H, A3A o A3J: 100 Hz. para transmisores 

instalados antes de 1 de enero de 1978. 
Clases de emisión A3A o A3J: 50 Hz. para transmisores que 

se instalen después de 1 de enero de 1978.

2.2.2. A partir de 1 de enero de 1978 sólo podrán emplearse 
en radiotelefonía y en estas bandas las clases de emisión A3A 
o A3J, quedando terminantemente prohibidas las emisiones de 
clases A3 o A3H.

2.2.3. No obstante, en las frecuencias previstas por el Re
glamento de Radiocomunicaciones para la llamada selectiva 
podrá emplearse la clase de emisión correspondiente al sistema 
de llamada autorizado.

2.2.4. Las estaciones radiotelefónicas de los buques que de
seen establecer comunicaciones con estaciones costeras de co
rrespondencia pública en estas bandas, deberán estar en con
diciones de transmitir como mínimo en dos frecuencias de 
trabajo, por cada banda, correspondientes a los canales adjudi
cados a España según el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
además de la frecuencia de llamada atribuida por dicho Regla
mento dentro de cada banda y cuya obligatoriedad tiene carác
ter general.

2.2.5. Salvo en caso de peligró y en otras circunstancias, 
a menos que haya sido concreta y expresamente autorizado, las 
frecuencias atribuidas o asignadas para las comunicaciones 
de buque a estación costera no podrán utilizarse para las co
municaciones entre buques.

2.3. Banda de frecuencias 156 a 174 MHz. 

2.3.1. Las estaciones radiotelefónicas de los buques pueden 
transmitir en las frecuencias de la banda 156 a 174 MHz. que 
figuran en el apéndice 18 al Reglamento de Radiocomunicaciones 
como correspondientes a estaciones de barco para comunicacio
nes entre buques y con estaciones costeras, clases de emisión F3 
con preacentuación de 6 dB por octava y desviación máxima 
de la frecuencia ± 5 kHz., banda de audiofrecuencia limitada 
a 3.000 Hz., tolerancia de frecuencia 10 millonésimas y potencia 
portadora no superior a 25 vatios, salvo en las frecuencias 156,750 
(canal 15) y 156,850 (canal 17) MHz., en las que la potencia 
radiada aparente no podrá exceder de un vatio hasta el 1 de 
enero de 1983.



2.3.2. No obstante, en las frecuencias previstas por el Regla
mento de Radiocomunicaciones para la llamada selectiva podrá 
emplearse la clase de emisión correspondiente al sistema de 
llamada autorizado.

2.3.3. Cuando un buque disponga de radiotelefonía en la 
banda de 156 a 174 MHz., deberá llevar un sistema de mando 
que permita el manejo total y preferente desde el puente de 
gobierno de uno de los radioteléfonos instalados, por lo menos. 
Este radioteléfono dispondrá obligatoriamente de las siguientes 
frecuencias:

Llamada y socorro .................
Primaria para comunicaciones

entre buques .......... ...........
Servicio de operaciones por

tuarias ...................................
Servicio de movimiento de

barcos ...................................
Comunicaciones entre buques.

156,800 MHz. (canal 16).

156,300 MHz. (canal 6).

Todas las necesarias que re
quieran las operaciones del 
buque.

2.3.4. Las estaciones radiotelefónicas de los buques que de
seen establecer comunicaciones con estaciones costeras espa
ñolas de correspondencia pública en esta banda deberán dis
poner como mínimo de las siguientes frecuencias:

157,300 MHz. (transmisión) / 161,900 MHz. (recepción) (canal 26) 
157,350 MHz. (transmisión) / 161,950 MHz. (recepción) (canal 27)

2.3.5. Salvo en caso de peligro y en otras circunstancias, a 
menos que haya sido concreta y expresamente autorizado, las 
frecuencias atribuidas o asignadas para las comunicaciones de 
buque a estación costera no podrán utilizarse para las comu
nicaciones entre buques.

2.4. Condiciones generales que se exigen a todas las estacio
nes radiotelefónicas de los buques correspondientes a las bandas 
de frecuencias 1.605 a 4.000 kHz., 4.000 a 23.000 kHz. y 156 a 
175 MHz.

2.4.1. Personal.—El servicio estará dirigido por un Oficial 
Radiotelegrafista dé la Marina Mercante, un Radiotelefonista 
Naval o un Radiotelefonista Naval Restringido. Con esta condi
ción la estación radiotelefónica podrá utilizarse por otras per
sonas.

2.4.2. Autorización de instalación y certificado de validez.— 
La instalación o utilización a bordo de un buque de toda esta
ción radiotelefónica que trabaje en las bandas indicadas de 
frecuencias requiere la autorización previa que se determina 
en el capítulo X de la Orden ministerial de 10 de agosto de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» número 211), y cada aparato llevará 
colocado su certificado de validez en la forma que dispone el 
artículo 25 de la misma Orden ministerial. Este certificado de 
validez se expedirá por la Inspección Radiomarítima del Estado 
de acuerdo con las normas y especificaciones pertinentes esta
blecidas por la Dirección General de Navegación para cada 
clase de aparato, y será de responsabilidad del fabricante, im
portador o proveedor del aparato la. obtención y colocación en 
aquél de dicho certificado previamente a su venta, transferencia 
o arrendamiento del aparato para ser instalado o utilizado a 
bordo del buque. La falta de este certificado en un equipo que 
se encuentre a bordo será de responsabilidad del armador.

2.4.3. Licencia de estación de barco.—Será, en general, obli
gatoria para todos los buques de 300 o más TRB, salvo los de 
servicios portuarios que no salen a la mar (clase T), y también 
para los de tonelaje inferior, en el caso de buques que realicen 
viajes internacionales o se les hayan asignado frecuencias para 
comunicaciones con estaciones costeras extranjeras determi
nadas.

La «Licencia de estación de barco» vigente se colocará en la 
estación y en sitio fácilmente visible (número 838, artículo 21 
del Reglamento de Radiocomunicaciones). En esta licencia se 
reseñarán todos los transmisores, clases de emisión y frecuen
cias asignadas; el armador deberá solicitar de la Dirección Ge
neral de Navegación tanto la primera licencia cuando un buque 
entre en servicio, como una nueva licencia cuando se produz
can modificaciones en la estación transmisora o cuando aquélla 
se encuentre próxima a caducar, acompañando el correspon
diente certificado de visita de inspección radio.

2.4.4. Excepciones.—Las condiciones generales anteriores no 
se aplicarán a los radioteléfonos portátiles cuya potencia radia
da aparente no sea superior a tres vatios en los siguientes 
casos:

a) Cuando se trata de radioteléfonos exclusivamente dedica
dos a fines de socorro, clases de emisión A3 o A3H.

b) Radioteléfonos para la banda de 156 a 174 MHz. que uti
licen frecuencias correspondientes a estaciones de barco que 
figuren en el apéndice 18 al Reglamento de Radiocomunica
ciones.

En cualquier caso, estos radioteléfonos portátiles habrán de 
reunir las características técnicas exigidas por el Reglamento 
de Radiocomunicaciones.

2.4.5. Manual de instrucciones.—Cada radioteléfono, trans
misor y receptor radiotelefónico, cualquiera que sea su clase y 
las bandas de frecuencias en que pueda trabajar, destinado a 
ser utilizado por un Radiotelefonista Naval Restringido o per
sona no titulada como operador de radio, deberá suministrarse 
acompañado de un manual que comprenda lo siguiente, expre
sado con la claridad y sencillez necesarias para una fácil com
prensión por persona sin experiencia:

a) Instrucciones de manejo.
b) Instrucciones sobre el uso de las frecuencias que com

prenda el equipo y su correcta aplicación,
c) Instrucciones para efectuar llamadas y pasar tráfico en 

radiotelefonía, particularmente en casos de socorro, urgencia o 
seguridad.

3. RADIOTELEFONIA DE POCA POTENCIA Y CORTO ALCANCE EN 
LA BANDA DE 27 MHz

3.1. Las frecuencias cuyo uso se autoriza a los buques para 
la radiotelefonía en la banda de 27 MHz. dentro de las aguas 
territoriales españolas son las siguientes:

— Seguridad y operaciones de pequeñas embarcaciones:

26,985 y 27,005 MHz. (Potencia radiada aparente, cinco va
tios como máximo.)

— Maniobras y remolques:

27,125 MHz. (canal 12). (Potencia radiada aparente, 0,1 va
tios como máximo.)

— Uso general (potencia radiada aparente, cinco vatios como 
máximo):

27,175 (canal 17) - 27,185 (canal 18) - 27,275 (canal 27) MHz.

— Uso general (potencia radiada aparente, 0,1 vatios como 
máximo;
27,035 (canal 3) - 27,055 (canal 5) - 27,075 (canal 7) - 27,085 

(canal 8) - 27,105 (canal 10) - 27,115 (canal 11) - 27,135 
(canal 13) - 27,155 (canal 15) - 27,165 (canal 16) - 27,205 
(canal 20).

3.2. El empleo de radioteléfonos para comunicar en las fre
cuencias reseñadas, así como las características técnicas y nor
mas de aprobación u homologación de aquéllos, se ajustarán a 
la reglamentación que con carácter general se dicte para esta 
clase de aparatos por el Organismo competente de la Admi
nistración.

4. COMUNICACIONES A BORDO

4.1. Para las comunicaciones a bordo, tal como se definen 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones (*), pueden emplearse 
las siguientes frecuencias:

457.525 (a) - 457,550 (b) - 457,575 (c) MHz.
467.525 (a) - 467,550 (b) - 467,575 (c) MHz.

En el caso de utilizarse repetidores, estas frecuencias se 
asociarán por pares según las letras entre paréntesis: (a)-(a); 
(b)-(b); (c)-(c).

4.2. No obstante, debe tenerse en cuenta, que el empleo de 
estas frecuencias está sometido a la reglamentación particular 
que pueda establecer cada país dentro de sus aguas territoriales.

4.3. Se utilizará únicamente la clase de emisión F3 con pre
acentuación de 6 dB por octava y desviación máxima de la fre
cuencia ± 5 kHz., banda de audiofrecuencia limitada a 3.000 Hz., 
tolerancia de frecuencia cinco millonésimas y potencia radiada 
aparente no superior a dos vatios.

4.4. Si los equipos se instalan en puntos fijos del buque, la

(*) El Reglamento de Radiocomunicaciones define la estación de 
comunicaciones a bordo: «Estación móvil de baja potencia del servi
cio móvil marítimo destinada a las comunicaciones internas a bordo 
de un barco, entre un barco y sus botes y balsas durante ejercicios 
u operaciones de salvamento o para las comunicaciones dentro de un 
grupo de barcos empujados o remolcados, así como para las instruc
ciones de amarre y atraque.»
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altura de la antena no debe sobrepasar el nivel del puente en 
más de 3,50 metros.

4.5. La frecuencia 27,125 MHz. podrá utilizarse también para 
las comunicaciones a bordo, limitada a las aguas territoriales 
españolas y según las otras condiciones establecidas en el apar
tado «3. Radiotelefonía de poca potencia y corto alcance en la 
banda de 27 MHz.».

5. COMUNICACIONES EN PUERTOS, RADAS O BAHIAS

El Decreto 313/1963 («Boletín Oficial del Estado» número 47) 
regula el empleo de la radiotelegrafía y radiotelefonía por las 
estaciones radio de los buques surtos en puertos, radas o bahías 
españoles, prohibiéndose el uso de frecuencias inferiores a 
30 MHz., salvo en casos de siniestro o fuerza mayor.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

13427 DECRETO 1375/1975, de 23 de junio, por el que 
se dispone que durante la ausencia del Ministro 
de la Presidencia del Gobierno se encargue del 
Despacho de su Departamento el Ministro de Jus
ticia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
la Presidencia del Gobierno, don Antonio Carro Martínez, con 
motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encar
gue del Despacho de su Departamento el Ministro de Justicia, 
don José María Sánchez-Ventura Pascual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno.
CARLOS ARIAS NAVARRO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13428 ORDEN de 26 de mayo de 1975 por la que se 
dispone el cese del Sargento de Ingenieros don 
Manuel Martín Lamas en el destino de Celador 
de Obras del Servicio de Obras Públicas de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Brigada 
y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Sargento de Inge
nieros don Manuel Martín Lamas,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en el 
destino de Celador de Obras del Servicio de Obras Públicas 
del Gobierno General de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1975.

CARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

13429 ORDEN de 26 de mayo de 1975 por la que se 
dispone el cese del Brigada de Artillería don An
tonio Tamayo Rodríguez en el destino de Auxiliar 
de adjunto del Servicio de Información y Seguri
dad de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del Ejército el 
Brigada de Artillería don Antonio Tamayo Rodríguez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese, con 
efectividad del día 26 de los corrientes, fecha en que cumple 
los dos meses de licencia reglamentaria que le han sido con

cedidos, en el destino de Auxiliar de adjunto del Servicio de 
Información y Seguridad del Gobierno General de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

13430 ORDEN de 21 de mayo de 1975 por la que se de
signa Secretario de la Junta Provincial del Patro
nato de Protección a la Mujer en Soria.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952 y a propuesta de la Co
misión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de Pro
tección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien designar a don Enrique So
laesa Guarró para cubrir el cargo vacante de Secretario de la 
Junta Provincial de dicho Organismo en Soria. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1975. 

SANCHEZ-VENTURA

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de 
Protección a la Mujer.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

13431 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se dispone la publicación 
del Escalafón de Secretarios de Administración 
Local de primera categoría, totalizado al 31 de di
ciembre de 1974.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto la publicación del Es
calafón de Secretarios de primera categoría del Cuerpo Na
cional de Secretarios de Administración Local, totalizado al 
31 de diciembre de 1974.  

Los interesados podrán interponer, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de su publicación, las re
clamaciones que consideren pertinentes, de acuerdo con el ar
tículo 18, número 2, del citado Reglamento.

Madrid, 18 de marzo de 1975.—El Director general, Juan 
Díaz-Ambrona.


